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[bookmark: _Hlk58427858]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintiocho de septiembre de dos mil veintidós.             
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 06951/INFOEM/IP/RR/2022, 06953/INFOEM/IP/RR/2022 y 06954/INFOEM/IP/RR/2022, interpuestos por el C. xx, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la falta de respuestas del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.  

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha seis de abril de dos mil veintidós, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense  (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00400/INFOEM/IP/2022, 00397/INFOEM/IP/2022 y 00398/INFOEM/IP/2022, mediante los cuales solicitó información en el tenor siguiente:
00400/INFOEM/IP/2022
“Requiero conocer los gastos erogados por el infoem el día jueves y viernes 31 de marzo y 1 de abril respectivamente, por concepto de alimentos, bocadillos, o cualquier otro de esos dos días y requiero conocer los documentos de capacitación a periodistas, por qué los invitaron a comer y por qué fue el comisionado Parra si nunca asiste, que intereses tiene con periodistas o ya le urge irse al inai. También requiero conocer la documentación que compruebe las actividades de la señorita Marisol de la ponencia del c Parra así como saber cuánto gana” (Sic)
 00397/INFOEM/IP/2022 
“Quiero conocer el documento que acredite cómo se realiza la asignación de espacios de estacionamiento al interior del infoem, bajo qué criterio se basaron para la asignación de dichos lugares, si es por nivel, amistad, compromisos o cuál es la razón para dejar servidores públicos sin lugar. Saber cuál es el protocolo para frenar contagios para la gente que no se le dio asignación de cajón, que se exponen en transporte publico. En el anterior Pleno se le daba a todos los servidores públicos por igual el acceso a los cajones ¿por qué ahora no? ¿Tienen control de los carros que dejan adentro los Comisionados? No es su estacionamiento personal, quiero también el documento donde conste el control de estos vehículos propios y externos, cuántos caben, cuántos entran, desde enero a la fecha. También deseo tener acceso al documento mediante el cual se hizo del conocimiento de los servidores públicos esta disposición” (Sic) 
 00398/INFOEM/IP/2022
“Requiero saber los gastos por concepto de viajes y estudios o similares que se hayan desembolsado para becar a la particular del Comisionado Parra, la Señorita Maria Jose en su último viaje a España, además de saber a qué fue en dias laborales o si se le descontaron los dias quiero el soporte documental, saber en qué se basan para becar a unos y a otros no. También quiero respecto de los lugares de estacionamiento dentro de las instalaciones del infoem, saber qué servidores públicos tienen lugar, área y nivel así como los que no tienen lugar, para saber si es a discreción” (Sic)
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX, en los tres casos.         

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En los expedientes electrónicos SAIMEX, se observa que El Sujeto Obligado fue omiso en dar respuestas a las solicitudes de información presentadas por El Recurrente. Derivado de lo anterior, se constituye la figura de la Negativa Ficta, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.

Robustece lo anterior la siguiente imagen ilustrativa:
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TERCERO. Del recurso de revisión.
[bookmark: _GoBack]Inconforme con las respuestas notificadas por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso  recursos de revisión, en fecha cuatro de mayo de dos mil veintidós, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes 06951/INFOEM/IP/RR/2022, 06953/INFOEM/IP/RR/2022 y 06954/INFOEM/IP/RR/2022, en los cuales arguye las siguientes manifestaciones:
06951/INFOEM/IP/RR/2022
Acto Impugnado:
“Impugno la respuesta a la solicitud” (Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“No me dan la información que pido” (Sic)

06953/INFOEM/IP/RR/2022
Acto Impugnado:
“Impugno la respuesta” (Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“No me dan la información que solicito” (Sic)

06954/INFOEM/IP/RR/2022
Acto Impugnado:
“Impugno la respuesta” (Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“No me dan la información que pidió” (Sic)
CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medios de impugnación que le fueron turnados por medio del sistema electrónico a los Comisionados Luis Gustavo Parra Noriega, María del Rosario Mejía Ayala y Guadalupe Ramírez Peña, en   términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron en acuerdos de admisión en fechas nueve, diez y once de mayo de dos mil veintidós, determinándose, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos de los numerales ya citados. 

QUINTO. De la acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Décima Novena Sesión Ordinaria, de fecha veinticinco de mayo de dos mil veintidós, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del sujeto obligado y similitud de causas y objeto de solicitud. 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” [Sic]
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.” [Sic]

SEXTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos
Así, en la etapa de manifestaciones, de las constancias que obran en el expediente electrónico se advierte que El Sujeto Obligado rindió sus informes justificados en fechas diez de mayo y doce de septiembre de dos mil veintidós. 

SÉPTIMO. Del returno de los recursos de revisión 06951/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulados
En fecha uno de junio de dos mil veintidós por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, en la Vigésima Sesión Ordinaria fueron returnados los recursos de revisión 06951/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulados, al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis para su resolución y presentación al Pleno. 

OCTAVO. De ampliación de plazo para resolver los recursos de revisión
En fecha uno de agosto de dos mil veintidós, en el expediente electrónico del recurso de revisión se amplió plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d)   La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

 De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
  “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

NOVENO. De la etapa de instrucción
En fecha catorce de septiembre de dos mil veintidós, los informes justificados se pusieron a la vista del Recurrente. 
Por lo que una vez transcurrido el plazo establecido para que las partes manifestaran lo que a su derecho conviniera, en fecha veintisiete de septiembre de los corrientes, se decretó el cierre de instrucción en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
Aunado a los anterior tenemos algunas cuestiones de previo y especial pronunciamiento, antes de entrar al estudio del fondo del asunto y es necesario referir, que si bien el recurso de mérito es procedente al haber sido admitido como ha quedado descrito en el apartado de antecedentes, no menos cierto es que en el acuerdo de admisión no se hace mención al nombre del Recurrente, por lo que en este punto se tiene por satisfecho, ya que el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios último párrafo, prevé que no es requisito indispensable contener el nombre cuando se hace la impugnación de manera electrónica, ello porque no se advierte nombre en específico sino xx, del cual no se colige que corresponda al nombre de una persona.
Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
(…)” [Sic]

En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el solicitante y ahora Recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado, ya que indicó en el apartado de “DATOS DEL SOLICITANTE”, el nombre de C. xx; por lo que no tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Por lo que el derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

CUARTO. Del estudio de las causas de improcedencia y sobreseimiento
En una aproximación inicial, cabe precisar que El Sujeto Obligado no realizó pronunciamiento alguno, pues no se debe perder de vista que el objeto del presente fallo nace a la vida jurídica en el momento en el que el particular reviste la figura de Recurrente interponiendo dicho medio de impugnación, el cual tiene como motivo de inconformidad la omisión de la autoridad en dar respuesta a su solicitud, en consecuencia  actualizándose las hipótesis, señaladas en las fracciones I y VII, del artículo 179, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando procedente la interposición del recurso de revisión cuando no se dé respuesta a una solicitud de información.

Así las cosas, ante la omisión del Sujeto Obligado para dar respuesta al Recurrente, se advierte lo que en la doctrina se le conoce como negativa ficta, figura jurídica cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.

En este contexto la negativa ficta constituye una presunción legal, en el entendido de que donde no hubo respuesta por parte del Sujeto Obligado existe, una resolución de rechazo ante la solicitud del ciudadano; ya que efectivamente, dicha figura se encuentra íntimamente vinculada con el Derecho al Acceso de Información, consagrado en nuestra Carta Magna, es por ello que constituye un instrumento que garantiza la posibilidad de defensa del particular en contra de la incertidumbre jurídica y que tiende a realizar ese Estado de Derecho en el que, el particular, tiene siempre una vía de defensa.

En este sentido en el marco del derecho de acceso a la información pública, la figura de la negativa ficta brinda al ciudadano la oportunidad de inconformarse en los casos en que estime violentado su derecho; en consecuencia, resulta indispensable subrayar que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los Sujetos Obligados, conforme a los artículos 4, 12 y 160, de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.” [Sic]

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:

“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]

De lo anterior, conforme a las acciones del Sujeto Obligado, se establece que éste vulnera el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, toda vez que no entrega respuesta a la solicitud de información presentada, de conformidad a lo establecido en el artículo 24 fracción XI de la ley local en la materia, y que señala:
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(...)
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
(…)” [Sic]

Por otra parte, al referirnos al acto impugnado por El Recurrente, concatenado con los motivos o razones de inconformidad emitidos, se distingue que se adolece, de forma toral, de la falta de respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, actualizando con ello lo establecido en la fracción VII, del artículo 179, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra reza:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información
(…)” [Sic]

En este tenor, resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por El Recurrente, resultan fundados y procedentes, en virtud de que como consta en el expediente electrónico del SAIMEX, se acredita que El Sujeto Obligado fue omiso en responder la solicitud de información hecha por El Recurrente. 

Una vez sentado lo anterior, es preciso señalar que mediante las solicitudes de información fueron formulados 10 requerimientos en su conjunto (4 -cuatro- requerimientos correspondientes a la solicitud 00400/INFOEM/IP/2022; 3 -tres- requerimientos formulados mediante la solicitud 00397/INFOEM/IP/2022; 3 -tres- requerimientos inmersos en la solicitud 00398/INFOEM/IP/2022), respecto de los cuales se desprenden las siguientes consideraciones: 
· Que con relación a los requerimientos 1 -uno- y 2 -dos-, el elemento temporal fue fijado de manera diligente, al precisar “el día jueves y viernes 31 de marzo y 1 de abril respectivamente”
· Que en alusión identificados con los numerales 3 -tres-, 4 -cuatro-, 5 -cinco-, 6 -seis-, 7 -siete-, 8 -ocho-, 9 -nueve-la temporalidad no fue delimitada por el particular, resultando de su interés conocer la información disponible al momento en que se ejerció el derecho de acceso a la información pública, es decir, al seis de abril de dos mil veintidós. 
· Que el contenido del requerimiento identificado con el numeral 10 -diez- se encuentra inmerso en el requerimiento 5 -cinco-, luego entonces, por técnica judicial se aborda de manera simplificada y unificada. 
[bookmark: _Hlk111363412]Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos formulados por el ahora Recurrente, a la luz del principio de suplencia de la queja, de manera objetiva se precisa que versa en conocer la siguiente información: 
1. El o los documentos donde consten los gastos erogados por concepto de alimentos u otros, correspondientes al evento de capacitación a periodistas celebrado los días treinta y uno de marzo y uno de abril de dos mil veintidós. 
2. El o los documentos vinculados con capacitación a periodísticas, correspondientes a los días treinta y uno de marzo y uno de abril de dos mil veintidós. 
3. El o los documentos donde se comprueben las actividades y/o funciones desempeñadas por la C. Marisol adscrita a la Ponencia del Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, al seis de abril de dos mil veintidós. 
4. El o los documentos donde conste el sueldo de la C. Marisol adscrita a la Ponencia del Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, al seis de abril de dos mil veintidós. 
5. El o los documentos donde conste el criterio o control de asignación de espacios de estacionamiento al interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al seis de abril de dos mil veintidós. 
6. Protocolos y/o documento equivalente para frenar contagios del virus Sars-Cov2 (Covid19), al seis de abril de dos mil veintidós. 
7. El o los documentos mediante el cual se difundieron los criterios o control de asignación de espacios de estacionamiento, al interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al seis de abril de dos mil veintidós.
8. El o los documentos vinculados con gastos por concepto de viajes, estudios y/o equivalentes relacionados con la secretaria Particular del Comisionado Parra, la Señorita María José en su último viaje a España, al seis de abril de dos mil veintidós. 
9. El o los documentos donde conste el descuento salarial aplicado a la secretaria Particular del Comisionado Parra, la Señorita María José en su último viaje a España por concepto de viaje, estudios y/o equivalentes, al seis de abril de dos mil veintidós. 

En este tenor, en alusión a los requerimientos formulados por el particular, resulta oportuno traer a colación el organigrama del Sujeto Obligado, sirven de sustento las siguientes imágenes ilustrativas:
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De lo expuesto con anterioridad, se desprende que El Sujeto Obligado se auxilia de diversas Direcciones, Subdirecciones, Departamentos y Unidades Administrativas para cumplir con sus fines y objetivos, resultando de nuestro más amplio interés la Dirección General de Capacitación y Certificación, así como la Dirección General de Administración y Finanzas.  
 
En virtud de lo anterior, para delimitar las fronteras conceptuales de las unidades administrativas en cita, resulta oportuno traer a colación los numerales 21 y 26 del Manual General de Organización del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 
“Artículo 21. Corresponde a la Dirección General de Capacitación, Certificación y Políticas Públicas ejercer las atribuciones siguientes: 
I. Planificar, elaborar e implementar los programas de capacitación institucionales a los integrantes de los Sujetos Obligados, personas físicas y jurídicas colectivas, en materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales; 
II. Planificar e implementar cursos, talleres, conferencias o cualquier otro mecanismo dirigido a la promoción y difusión de los derechos de acceso a la información pública y protección de datos personales; 
III. Promover con los sujetos obligados, la organización de diplomados, cursos talleres, conferencias o cualquier otra forma de capacitación, formación o actualización en temas relacionados con el acceso a la información pública y la protección de datos personales; 
IV. Promover, coordinar y organizar las actividades con instituciones académicas y educativas del sector público o privado, nacionales o internacionales, cursos, talleres, conferencias o cualquier otro mecanismo en materia de derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales; 
V. Promover estudios, investigaciones, concursos, o cualquier otro medio o mecanismo para difundir el acceso a la información pública, la rendición de cuentas y la protección de datos personales; 
VI. Coadyuvar con las Unidades Administrativas del Instituto en la elaboración y difusión del Programa de la Cultura de Transparencia y de Protección de Datos Personales, así como el Programa Estatal y Municipal de Protección de Datos Personales; 
VII. Elaborar los programas de certificación; 
VIII. Programar e implementar la certificación de las y los Titulares de las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados; 
IX. Planificar e implementar la certificación de Oficiales de Protección de Datos Personales de los Sujetos Obligados; 
X. Planificar e implementar la certificación a los integrantes de los Sujetos Obligados, de las organizaciones o asociaciones de la sociedad, así como de las personas físicas o jurídicas colectivas; 
XI. Planificar e implementar los talleres propedéuticos relacionados con la certificación; 
XII. Las demás que señale este Reglamento, las disposiciones legales y administrativas aplicables y aquellas instruidas por el Pleno.
Artículo 26. Corresponde a la Dirección General de Administración y Finanzas ejercer las atribuciones siguientes:
I. Representar legalmente al Instituto ante autoridades administrativas estatales y municipales, en los actos que regulen sus actividades;
 II. Coordinar y formular el anteproyecto del presupuesto anual de egresos del Instituto, para su aprobación; 
III. Coadyuvar en el diseño e implementación de las metas, objetivos, indicadores, así como en los procesos de planeación y programación y los instrumentos técnicos administrativos de las Unidades Administrativas; 
IV. Elaborar las políticas, normas, lineamientos, sistemas y procedimientos para la administración de los recursos humanos, financieros, materiales y en materia de planeación, programación, información y evaluación del Instituto; 
V. Elaborar las modificaciones a la estructura y base de organización del Instituto y proponerlas al Pleno; 
VI. Implementar los Lineamientos del Servicio Profesional del Instituto; 
VII. Establecer medidas generales de seguridad para las instalaciones del Instituto, así como, coordinar la instrumentación de políticas sobre protección civil, clima laboral y demás que resulten pertinentes para el correcto desarrollo de las actividades de las Unidades Administrativas; 
VIII. Realizar los movimientos del personal, asimismo, emitir los reportes correspondientes al tabulador, plantilla de personal y nóminas; 
IX. Elaborar las normas de administración de personal, contratos o convenios que regulen las relaciones laborales y vigilar la aplicación de las mismas; 
X. Aplicar las medidas disciplinarias al personal que incurra en irregularidades o faltas de carácter laboral; 
XI. Coordinar los programas de servicio social o prácticas profesionales en el Instituto, de acuerdo con el marco normativo aplicable; 
XII. Coordinar la capacitación de las y los servidores públicos del Instituto, para la formulación e implementación de programas de capacitación y desarrollo que mejoren el desempeño y las competencias laborales o fomenten investigación; 
XIII. Cumplir oportunamente con las obligaciones fiscales, laborales y administrativas, en materia contable y presupuestal; 
XIV. Elaborar las modificaciones de los Tabuladores de sueldos, así como el catálogo de puestos y plantilla de plazas presupuestales del personal, con base en la asignación presupuestaria para cada Unidad Administrativa; 
XV. Formular el programa anual de adquisiciones, de acuerdo con las necesidades operativas y coordinar las adquisiciones de bienes y servicios a solicitud de las Unidades Administrativas a través de los procedimientos que establezca la normatividad correspondiente; 
XVI. Llevar a cabo los procesos relacionados con la administración, adquisición y suministro de los recursos materiales y la prestación de los servicios generales que requiere el Instituto para su operación, así como verificar que se realicen manera correcta y oportuna, y emitir los dictámenes correspondientes; 
XVII. Suscribir los contratos y convenios derivados de los procesos adquisitivos de los bienes y las contrataciones de servicios, con base en la normatividad aplicable, vigilar su cumplimiento y, en general, cualquier otro relativo al ejercicio de sus atribuciones; 
XVIII. Rescindir administrativamente los contratos de adquisición de bienes y prestación de servicios que haya celebrado, los cuales hubieren incumplido con alguna de sus cláusulas, y aplicar las penas convencionales; 
XIX. Comunicar a la Dirección General Jurídica y de Verificación sobre el incumplimiento de algún contrato; 
XX. Resguardar, registrar y controlar el patrimonio del Instituto asignados a las Unidades Administrativas, así como su mantenimiento y conservación; 
XXI. Establecer e informar a las Unidades Administrativas las normas para el proceso de programación, evaluación e información presupuestal; 
XXII. Sistematizar y dar seguimiento a la información que emitan las Unidades Administrativas del Instituto, respecto al cumplimiento de las metas, objetivos y avances programados en concordancia al Programa Anual de Trabajo, así como las que generen dentro de sus atribuciones; 
XXIII. Coordinar la información sobre el ejercicio del gasto del Instituto e informar al Pleno sobre su avance; 
XXIV. Elaborar y reportar los informes trimestrales del gasto del presupuesto asignado; 
XXV. Elaborar los informes de avance de la gestión financiera y la cuenta pública; 
XXVI. Autorizar los traspasos internos, en materia presupuestal, y los ajustes de materia de programación; 
XXVII. Las demás que señalen este Reglamento, las disposiciones legales y administrativas aplicables y aquéllas instruidas por el Pleno.” (Sic)
En efecto, de la normatividad previamente plasmada se desprende que la Dirección General de Capacitación, Certificación y Políticas Publicas funge como el área competente para difundir el derecho de acceso a la información entre las personas físicas, jurídicas e incluso entes públicos. En contraste, las atribuciones reservadas a la Dirección General de Administración y Finanzas se encuentran encauzadas a regular los siguientes tópicos:
· Nomina
· Plazas ocupadas
· Plantilla de personal
· Tabulador de sueldos
· Descuentos e incidencias. 
· Promoción y desarrollo de personal
· Viáticos. 
· Administración de recursos materiales
· Otros

Así las cosas, es óbice mencionar que la información requerida estriba dentro de las obligaciones de transparencia común, robustece lo anterior los artículos 24, fracción XII y 92, fracción XX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, normatividad invocada cuyo contenido literal es el siguiente: 
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
XII. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones generales de transparencia previstas en la presente Ley o determinadas así por el Instituto, y en general aquella que sea de interés público;
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;
 IX. Los gastos de representación y viáticos, así como el objeto e informe de comisión correspondiente;
(…)” (Sic)
Robustece lo anterior, las siguientes imágenes ilustrativas, correspondientes a la tabla de aplicabilidad del Sujeto Obligado, misma que puede ser consultada en la siguiente dirección electrónica: 
https://www.infoem.org.mx/es/contenido/transparencia/directorio-de-sujetos-obligados
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En razón de lo anterior, se arriba a la conclusión de que la información requerida no solo obra en los archivos del Sujeto Obligado, sino que obra parcialmente en las fronteras conceptuales de las obligaciones de transparencia común. 
En esta tesitura, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.
Una vez sentado lo anterior, como se mencionó en el antecedente segundo, El Sujeto Obligado fue omiso en rendir respuesta a las solicitudes de información 00400/INFOEM/IP/2022, 00397/INFOEM/IP/2022 y 00398/INFOEM/IP/2022 configurándose en consecuencia la figura denominada negativa ficta. 
En razón de lo anterior, los motivos de inconformidad versan en los términos siguientes:
06951/INFOEM/IP/RR/2022, 06953/INFOEM/IP/RR/2022 y 06954/INFOEM/IP/RR/2022, en los cuales arguye las siguientes manifestaciones:
06951/INFOEM/IP/RR/2022
“No me dan la información que pido” (Sic)
06953/INFOEM/IP/RR/2022
“No me dan la información que solicito” (Sic)
06954/INFOEM/IP/RR/2022
“No me dan la información que pidió” (Sic)

Por otra parte, como fue mencionado en el antecedente quinto, El Sujeto Obligado rindió sus informes justificados en fecha diez de mayo de dos mil veintidós, en los siguientes términos: 
06951/INFOEM/IP/RR/2022
I. “RequerimientoInforme06951DGCC.pdf”: Memorándum número INFOEM/UT/134/2022 signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a la directora general de Capacitación y Certificación, de fecha once de mayo de dos mil veintidós, en lo medular le requiere rendir el informe justificado. 
II. “InformeJustificadoRR6951UT.pdf”: Oficio número INFOEM/UT/383/2022 signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Comisionado Ponente, de fecha diecinueve de mayo de dos mil veintidós, en síntesis, refiere lo siguiente:
· Que la Dirección de Administración y Finanzas señaló que no se realizaron gastos los días 31 de marzo y 1 de abril por los conceptos referidos mediante la solicitud de información. 
· Que la Dirección de Administración y Finanzas preciso el sueldo de la C. Marisol Ávila Vega. 
· Que la Dirección General de Capacitación y Certificación señaló que el día 31 de marzo no realizó ninguna capacitación dirigida a periodistas. En contraste, el 1 de abril impartió la capacitación denominada “Transparencia y periodismo”
· Que la Ponencia del Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega preciso que no se encuentra adscrita servidora pública alguna con el nombre de Marisol. 
· Que la Dirección General de informática refirió diversos problemas de operación en el sistema SAIMEX, ocasionando que El Sujeto Obligado no presentará en tiempo y forma su respuesta. 
III. “RespuestaSolicitud00400UT.pdf”: Oficio número INFOEM/UT/342/2022 signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al solicitante de información, de fecha cuatro de mayo de dos mil veintidós, en síntesis, refiere adjuntar oficios de respuesta de los servidores públicos habilitados estimados competentes. 
IV. “RequerimientoInforme06951DGPDP.pdf”: Memorándum número INFOEM/UT/135/2022 signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al director general de Protección de Datos Personales, de fecha once de mayo de dos mil veintidós, en lo medular le requiere rendir el informe justificado.  
V. “Incidente en el sistema SAIMEX DGI.pdf: Compila lo siguiente:
· Memorándum número INFOEM/DGI/ME/146/2022 signado por el director general de informática y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, de fecha seis de mayo de dos mil veintidós, en términos generales refiere un incidente derivado de la interconexión entre las plataformas SAIMEX-SICOM, mismo que permitió la interposición anticipada de diversos recursos de revisión. 
· Acta circunstanciada sin número, de fecha seis de mayo de dos mil veintidós, en términos generales refiere un incidente derivado de la interconexión entre las plataformas SAIMEX-SICOM, mismo que permitió la interposición anticipada de diversos recursos de revisión. 
VI. “Minuta reunión de trabajo.pdf”: Minuta de trabajo, de fecha seis de mayo de dos mil veintidós, expone reunión interna de trabajo para solventar incidente en el sistema SAIMEX. 
VII. “Acta circunstancias de hechos.pdf”: Acta circunstanciada de hechos, de fecha cuatro de mayo de dos mil veintidós, en términos generales refiere un error de cómputo de días por parte del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense que permitió la interposición anticipada de diversos recursos de revisión. 
VIII. “IJ Recurso 6951-22PLGPN.pdf”: Oficio número INFOEM/SPH-RLC/015/2022 signado por el Servidor Público Habilitado de la Ponencia del Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, de fecha trece de mayo de dos mil veintidós, en lo medular ratifica la respuesta primigenia.  
IX. “Informe06951DGCC.pdf”: Oficio número INFOEM/DGCyC/0063/2022 signado por la directora general de Capacitación y Certificación y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, de fecha diecisiete de mayo de dos mil veintidós, en lo medular confirma su respuesta primigenia consistente en presentación en materia de protección de datos personales; carpeta logística del multicitado evento; correos electrónicos.  
X. “InformeRR06951DGPDP.pdf”: Oficio número INFOEM/DGPDP/217/2022 signado por el director general de Protección de Datos Personales y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, de fecha doce de mayo de dos mil veintidós, en lo medular refiere que confirma la respuesta primigenia rendida mediante el oficio INFOEM/DGPDP/186/2022. 
XI. “InformeJ_DGAF.zip”: Compila lo siguiente:
· “ANEXO 2”: Compila lo siguiente:
· Memorándum número INFOEM/DGI/ME/150/2022 signado por el director general de informática y dirigido al Titular de la Dirección General de Administración y Finanzas, de fecha seis de mayo de dos mil veintidós, en términos generales refiere un incidente derivado de la interconexión entre las plataformas SAIMEX-SICOM, mismo que permitió la interposición anticipada de diversos recursos de revisión. 
· Acta circunstanciada sin número, de fecha seis de mayo de dos mil veintidós, en términos generales refiere un incidente derivado de la interconexión entre las plataformas SAIMEX-SICOM, mismo que permitió la interposición anticipada de diversos recursos de revisión. 
· “InformeJustificado06951DGAF..pdf”: Oficio número INFOEM/DGAF/308/2022 signado por el Director General de Administración y Finanzas y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, de fecha diecinueve de mayo de dos mil veintidós, en síntesis informa lo siguiente:
· No se realizó erogación alguna por los eventos de capacitación dirigido a periodistas. 
· Informa el sueldo de la C. Marisol Ávila Vega, servidora pública adscrita a la Dirección General de Protección de Datos Personales. 
· “REQUERIMIENTO SOLICITUD.00400.2022.pdf”: Oficio sin número emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Titular de la Dirección General de Administración y Finanzas, de fecha siete de abril de dos mil veintidós, en términos generales le requiere rendir respuesta primigenia. 
· “RESPUESTA SOLICITUD.00400.2022.pdf”: Oficio número INFOEM/DGAF/255/2022 signado por el director general de Administración y Finanzas y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, de fecha veintiocho de abril de dos mil veintidós, en lo medular se pronuncia respecto de los requerimientos que resultan de su competencia.  
XII. “RequerimientoInformeRR06951PCLGPN.pdf”: Memorándum número INFOEM/UT/136/2022 signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Servidor Público Habilitado adscrito a la Ponencia del Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, de fecha once de mayo de dos mil veintidós, en términos generales le requiere rendir el informe justificado. 
XIII. “RespuestaSolicitud00400.zip”: Compila lo siguiente:
· “DGAF”: A su vez compila lo siguiente:
· “RespuestaSolicitud00400DGAF.pdf”: Oficio número INFOEM/DGAF/255/2022 signado por el Director General de Administración y Finanzas y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, de fecha veintiocho de abril de dos mil veintidós, en lo medular refiere hechos negativos con relación a gastos de la capacitación a periodistas de fecha uno de abril del presente. Asimismo, precisa sueldo de la C. Marisol Ávila Vega. 
· “DGCC”: A su vez compila lo siguiente:
· “Carpeta logistica LGPN 01042022 (2).pptx”: Presentación de Powerpoint intitulada “Transparencia y Periodismo”
· “Correo cafetería.pdf”: Captura de pantalla correspondiente a correo electrónico dirigido al director general de Administración y Finanzas requiriendo servicio de cafetería respecto de la capacitación de fecha uno de abril de dos mil veintidós. 
· “Correo milenio.pdf”: Captura de pantalla correspondiente a correo electrónico dirigido al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega extendiendo invitación a capacitación dirigida a periodistas. 
· “Presentación Derechos ARCO.pptx”: Presentación de Powerpoint intitulada “Módulo 5 – Datos Personales”. 
· “RespuestaSolicitud00400DGCC.pdf”: Oficio número INFOEM/DGCyC/049/2022 signado por la directora general de Capacitación y Certificación y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, de fecha veintiocho de abril de dos mil veintidós, en términos generales refiere hechos negativos respecto de capacitación de fecha treinta y uno de marzo del presente. Respecto de la capacitación de fecha uno de abril de los corrientes manifiesta adjuntar diversos soportes documentales tales como diapositivas, carpeta logística y correos electrónicos. 
· “DGPDP”: A su vez compila lo siguiente:
· “Anexo1.pdf”: Bitácora de capacitaciones refleja nombre de servidor público que coordina, fecha, atención, nombre de servidor público que atiende, hora de atención, sujeto obligado, datos de conexión y tema. 
· “RespuestaSolicitud00400DGPDP.pdf”: Oficio número INFOEM/DGPDP/186/2022 signado por el director general de Protección de Datos Personales y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, de fecha veintinueve de abril de dos mil veintidós, con relación a la C. Marisol Ávila Vega, directora de Políticas de Datos, refiere que ha desarrollado las actividades descritas en el Anexo 1.  
· “PLGPN”: A su vez compila lo siguiente: 
· “Respuesta 400-22.pdf”: Oficio número INFOEM/SPH-RLC/012/2022 signado por el Servidor Público Habilitado de la Ponencia del Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, de fecha veintiocho de abril del presente, en términos generales refiere que no género, posee o administra información relacionada a gastos relacionados con evento dirigido a periodistas. Con relación a los requerimientos de la C. Marisol sugiere turnar a la Dirección General de Administración, así como a la Dirección de Protección de Datos Personales. 
· “RespuestaSolicitud00400UT”: Oficio número INFOEM/UT/342/2022 signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al solicitante de información, de fecha cuatro de mayo de dos mil veintidós, en términos generales refiere adjuntar respuestas emitidas por servidores públicos habilitados estimados competentes.


06953/INFOEM/IP/RR/2022
A. “Incidente en el sistema SAIMEX DGI (2).pdf”: Compila lo siguiente:
· Memorándum número INFOEM/DGI/ME/146/2022 signado por el Director General de informática y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, de fecha seis de mayo de dos mil veintidós, en términos generales refiere un incidente derivado de la interconexión entre las plataformas SAIMEX-SICOM, mismo que permitió la interposición anticipada de diversos recursos de revisión. 
· Acta circunstanciada sin número, de fecha seis de mayo de dos mil veintidós, en términos generales refiere un incidente derivado de la interconexión entre las plataformas SAIMEX-SICOM, mismo que permitió la interposición anticipada de diversos recursos de revisión. 
B. “RequerimientoInformeRR6953DGAF.pdf”: Oficio número INFOEM/UT/127/2022 signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Director General de Administración y Finanzas, de fecha diez de mayo de dos mil veintidós, en lo medular le requiere rendir el informe justificado. 
C. “Acta circunstancias de hechos (2).pdf”: Acta circunstanciada de hechos, de fecha cuatro de mayo de dos mil veintidós, en 	términos generales refiere un error de cómputo de días por parte del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense que permitió la interposición anticipada de diversos recursos de revisión. 
D. “Respuesta (1).zip”: Compila lo siguiente:
· “ANEXO 1 SOLICITUD.00397.2022”: Circular número 001/2022 signada por el Director General de Administración y Finanzas y dirigido a los Titulares de las Unidades Administrativas del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, de fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós, en lo medular se difunden las consideraciones generales de la distribución del área del estacionamiento, así como los lineamientos para la correcta operación del área de estacionamiento. 
· “ANEXO 2 SOLICITUD.00397.2022”: Compila lo siguiente:
· Circular sin número, de fecha siete de enero de dos mil veintidós, relativa a las medidas para reducir el contagio del virus SARS-COV2 (Covid-19) y establecer acciones para minimizar las actividades en el Órgano Garante local. 
· Circular 4/2022, signada por el director general de Administración y Finanzas y dirigida a los Titulares de las Unidades Administrativas del INFOEM, de fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós, en términos generales enlista medidas para reducir contagios del virus SARS-COV2 (Covid-19).
· Circular 005/2022 signada por el director general de Administración y Finanzas y dirigido a los Titulares de las Unidades Administrativas del INFOEM, de fecha uno de abril de dos mil veintidós, en términos generales enlista medidas para reducir contagios del virus SARS-COV2 (Covid-19) de vigencia 04 al 30 de abril de dos mil veintidós. 
· “ANEXO 3 SOLICITUD.00397.2022”: Comunicado signado por el director general de Administración y Finanzas y dirigido a los Titulares de las Unidades Administrativas del INFOEM, de fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós, se informa respecto de la adquisición de pruebas rápidas para detectar contagios del virus SARS-COV2 (Covid-19). 
· “RespuestaSolicitud00397DGAF”: Oficio número INFOEM/DGAF/253/2022 signado por el director general de Administración y Finanzas y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, de fecha tres de mayo de dos mil veintidós, en términos generales expone las siguientes premisas medulares:
· Que con relación a la distribución de cajones de estacionamiento se adjunta circular 001/2022, así como plano de distribución. 
· Que con relación a los protocolos para evitar contagios del virus SARS-COV2 (Covid19) se remiten diversas circulares. 
· Que el estacionamiento del órgano garante local cuenta con capacidad de 103 vehículos. 
· Que la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México no prevé la obligación de proveer espacio de estacionamiento al trabajador. 
· “RespuestaSolicitud00397UT”: Oficio número INFOEM/UT/340/2022 signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al solicitante de información, de fecha cuatro de mayo de dos mil veintidós, en términos generales refiere adjuntar respuesta y anexos del titular de la Dirección de Administración y Finanzas. 
E. “InformeJustificado06953UT.pdf”: Oficio número INFOEM/UT/379/2022 signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, de fecha dieciocho de mayo de dos mil veintidós, en términos generales expone diversos antecedentes, refiere respecto de dificultad técnica en la plataforma SAIMEX, y manifiesta adjuntar diversos anexos. 
F. “InformeJustificado06953DGAF (1).pdf”: Oficio INFOEM/DGAF/296/2022 signado por el director general de Administración y Finanzas y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, de fecha dieciocho de mayo de dos mil veintidós, en términos generales expone lo siguiente:
· Que se adjunta circular relativa a la organización, uso y disposición de lugares de estacionamiento. 
· Que con relación a la distribución de cajones de estacionamiento se adjunta circular 001/2022, así como plano de distribución. 
· Que con relación a los protocolos para evitar contagios del virus SARS-COV2 (Covid19) se remiten diversas circulares. 
· Que el estacionamiento del órgano garante local cuenta con capacidad de 103 vehículos. 
· Que la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México no prevé la obligación de proveer espacio de estacionamiento al trabajador. 
G. “Minuta reunión de trabajo (1).pdf”: Minuta de trabajo, de fecha seis de mayo de dos mil veintidós, expone reunión interna de trabajo para solventar incidente en el sistema SAIMEX. 


06954/INFOEM/IP/RR/2022
a) “InformeJustificado06954UT.pdf”: Oficio número INFOEM/UT/387/2022 signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, de fecha veinte de mayo de dos mil veintidós, en lo medular expone las siguientes premisas medulares:
· Que la C. María José Valdés Rodríguez, no ha sido beneficiada por parte de este Instituto con algún viaje, sino que el viaje aludido a España corresponde a actividades personales. 
· Que en atención al principio de máxima publicidad, la C. María José Valdés Rodríguez aceptó hacer público el documento para asistir al Programa de Liderazgo Iberoamericano. 
· Que la C. María José Valdés Rodríguez solicitó ante la Dirección General de Administración y Finanzas, la sustitución de su periodo vacacional para asistir al Programa de Liderazgo Iberoamericano, consecuentemente, no se realizó descuento salarial alguno. 
· Que se adjunta circular y documentos relacionados con la distribución de cajones de estacionamiento al interior del Órgano Garante local. 
· Que se remite incidencia encauzada a justificar la negativa ficta, en colaboración con la Dirección General de informática.
b) “Incidente en el sistema SAIMEX DGI (2).pdf”: Compila lo siguiente:
· Memorándum número INFOEM/DGI/ME/146/2022 signado por el director general de informática y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, de fecha seis de mayo de dos mil veintidós, en términos generales refiere un incidente derivado de la interconexión entre las plataformas SAIMEX-SICOM, mismo que permitió la interposición anticipada de diversos recursos de revisión. 
· Acta circunstanciada sin número, de fecha seis de mayo de dos mil veintidós, en términos generales refiere un incidente derivado de la interconexión entre las plataformas SAIMEX-SICOM, mismo que permitió la interposición anticipada de diversos recursos de revisión. 
c) “Acta circunstancias de hechos (2).pdf”: Acta circunstanciada de hechos, de fecha cuatro de mayo de dos mil veintidós, en 	términos generales refiere un error de cómputo de días por parte del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense que permitió la interposición anticipada de diversos recursos de revisión. 
d) “RespuestaSolicitud00398.2022.zip”: Compila lo siguiente:
· “DGAF”: Contiene lo siguiente:
· “ANEXO 1 SOLICITUD.00398.2022”: Oficio sin número signado por la C. María José Valdés Rodríguez y dirigido al director general de Administración y Finanzas del INFOEM, de fecha tres de marzo de dos mil veintidós, en síntesis requiere la sustitución del periodo del 14 de marzo al 25 de marzo de 2022, a cuenta del primer periodo vacacional correspondiente al mes de julio de 2022. 
· “ANEXO 2 SOLICITUD.00398.2022”: Distribución del área del estacionamiento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, refleja croquis de distribución, número de cajones por unidad administrativa y de externos/visitas. 	
· “ANEXO 3 SOLICITUD.00398.2022”: Circular número 001/2022 signada por el Director General de Administración y Finanzas y dirigido a los Titulares de las Unidades Administrativas del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, de fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós, en lo medular se difunden las consideraciones generales de la distribución del área del estacionamiento, así como los lineamientos para la correcta operación del área de estacionamiento. 
· “RespuestaSolicitud00398DGAF”: Oficio número INFOEM/DGAF/254/2022 signado por el director general de Administración y Finanzas y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, en lo medular expone las siguientes premisas argumentativas:
· Que no ha realizado erogaciones por concepto de viaje, estudios y/o similares a favor de la C. María José Valdés Rodríguez.
· Que la C. María José Valdés Rodríguez dirigió oficio a la Dirección General de Administración y Finanzas, requiriendo sustitución de periodo vacacional. 
· Que se adjunta plano de distribución de estacionamiento, así como circular que difunde los parámetros de uso y operación. 
· “PCLGPN”: Compila lo siguiente:
· “Anexo 1”: Captura de pantalla correspondiente a aplicación de Correo electrónico, refleja invitación dirigida a la C. María José Valdés Rodríguez para formar parte del IV Programa de Liderazgo Iberoamericano de la Fundación Pablo VI.
· “Anexo 1.1”: Captura de pantalla correspondiente a aplicación de correo electrónico, refleja requerimiento de documentación dirigido a la C. María José Valdés Rodríguez para formar parte del IV Programa de Liderazgo Iberoamericano de la Fundación Pablo VI. 
· “Correo 12 abril”: Correo electrónico dirigido por parte de la C. María José Valdés Rodríguez al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega y otros servidores públicos, de fecha doce de abril de dos mil veintidós, en lo medular da cuenta de las tareas asignadas semanalmente. 
· “Correo 13 abril”: Correo electrónico dirigido por parte de la C. María José Valdés Rodríguez al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega y otros servidores públicos, de fecha trece de abril de dos mil veintidós, en lo medular da cuenta de las tareas asignadas semanalmente. 
· “Correo 14 abril”: Correo electrónico dirigido por parte de la C. María José Valdés Rodríguez al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega y otros servidores públicos, de fecha catorce de abril de dos mil veintidós, en lo medular da cuenta de las tareas asignadas semanalmente. 
· “CUADRO DE CLASIFICACIÓN”: Cuadro de clasificación de información confidencial, respecto de la atención a la solicitud de información 00398/INFOEM/IP/2022. 
· “Oficio a Administración”: Oficio sin número signado por la C. María José Valdés Rodríguez y dirigido al Director General de Administración y Finanzas del INFOEM, de fecha tres de marzo de dos mil veintidós, en síntesis requiere la sustitución del periodo del 14 de marzo al 25 de marzo de 2022, a cuenta del primer periodo vacacional correspondiente al mes de julio de 2022.
· “RES-08-INFOEM-EXT-COMT-11-2022”: Resolución del Comité de Transparencia RES/08/INFOEM/EXT/COMT/11ª/2022, de fecha veintinueve de abril de dos mil veintidós, en lo medular se clasifica diversa información como confidencial, tales como número de teléfono particular, domicilio particular y correo electrónico particular. 
· “RespuestaSolicitud00398PCLGPN”: Oficio INFOEM/SPH-RLC/010/2022 signado por el Servidor Público Habilitado de la Ponencia del Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, de fecha veintisiete de abril de dos mil veintidós, en términos generales refiere que la C. María José Valdés Rodríguez no ha sido beneficiada con viaje, beca, estudio o similar. Sin embargo, en atención al principio de máxima publicidad adjunta capturas de pantalla de correos electrónicos que sustentan que fue beneficiada por instancia particular.  
· “OficioRespuestaSolicitud398UT”: Oficio número INFOEM/UT/341/2022 signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Solicitante de Información, en síntesis refiere adjuntar oficios de respuesta de la Dirección de Administración y Finanzas, de la Coordinación de Proyectos de la Ponencia del Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, así como resolución del Comité de Transparencia. 
e) “InformeJustificadoPCLGPN.zip”: Compila lo siguiente: 
· “InformeRecurso6954PCLGPN”: Oficio número INFOEM/SPH-RLC/014/2022 signado por el Servidor Público Habilitado de la Ponencia del Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, de fecha trece de mayo de dos mil veintidós, en términos generales refiere que ratifica la respuesta primigenia. 
· “RequerimientoInformeRR06954PCLGPN”: Memorándum número INFOEM/UT/137/2022 signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Servidor Público Habilitado de la Ponencia del Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, de fecha once de mayo de dos mil veintidós, requiere remitir el informe justificado. 
f) “Minuta reunion de trabajo (1).pdf”: Minuta de trabajo, de fecha seis de mayo de dos mil veintidós, expone reunión interna de trabajo para solventar incidente en el sistema SAIMEX. 
g) “InformeJustificadoDGAF.zip”: Compila lo siguiente:
· “ANEXO 1 (4)”: A su vez recopila lo siguiente:
· “ANEXO 1 SOLICITUD.00398.2022”: Oficio sin número signado por la C. María José Valdés Rodríguez y dirigido al Director General de Administración y Finanzas, de fecha tres de marzo de dos mil veintidós, en lo medular requiere la sustitución de periodo vacacional. 
· “ANEXO 2 SOLICITUD.00398.2022”: Croquis de distribución de área de estacionamiento, refleja número de cajones asignados por unidad administrativa y para externos. 
· “ANEXO 3 SOLICITUD.00398.2022”: Circular número 001/2022 signada por el Director General de Administración y Finanzas y dirigido a los Titulares de las Unidades Administrativas del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, de fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós, en lo medular se difunden las consideraciones generales de la distribución del área del estacionamiento, así como los lineamientos para la correcta operación del área de estacionamiento. 
· “RESPUESTA SOLICITUD.00398.2022”: Oficio número INFOEM/DGAF/254/2022 signado por el Director General de Administración y Finanzas y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, en lo medular expone las siguientes premisas argumentativas:
· Que no ha realizado erogaciones por concepto de viaje, estudios y/o similares a favor de la C. María José Valdés Rodríguez.
· Que la C. María José Valdés Rodríguez dirigió oficio a la Dirección General de Administración y Finanzas, requiriendo sustitución de periodo vacacional. 
· Que se adjunta plano de distribución de estacionamiento, así como circular que difunde los parámetros de uso y operación. 
· “ANEXO 2 (2)”: Compila lo siguiente:
· Oficio número INFOEM/DGI/ME/150/2022 signado por el Director General de informática y dirigido al Director General de Administración y Finanzas, de fecha seis de mayo de dos mil veintidós, en términos generales informa que derivado de un incidente ocasionado por la interconexión SAIMEX-SICOM, se interpusieron diversos recursos de revisión de manera anticipada. 
· Acta circunstanciada, de fecha seis de mayo de dos mil veintidós, en lo medular se justifica que derivado de un incidente ocasionado por la interconexión SAIMEX-SICOM, se interpusieron diversos recursos de revisión de manera anticipada. 
· “InformeJustificado06954DGAF”: Oficio número INFOEM/DGAF/310/2022 signado por el Director General de Administración y Finanzas y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, de fecha veinte de mayo de dos mil veintidós, en lo medular expone las siguientes premisas argumentativas:
· Que no ha realizado erogaciones por concepto de viaje, estudios y/o similares a favor de la C. María José Valdés Rodríguez.
· Que la C. María José Valdés Rodríguez dirigió oficio a la Dirección General de Administración y Finanzas, requiriendo sustitución de periodo vacacional. 
· Que se adjunta plano de distribución de estacionamiento, así como circular que difunde los parámetros de uso y operación
· “RequerimientoInformeRR06954DGAF”: Memorándum número INFOEM/UT/133/2022 signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Director de Administración y Finanzas, de fecha once de mayo de dos mil veintidós, en términos generales se le requiere rendir el informe justificado. 


De ahí que deba de arribarse a las siguientes inferencias:




	[bookmark: _Hlk114152764]SOLICITUD
	INFORME JUSTIFICADO
	COLMA

	1. El o los documentos donde consten los gastos erogados por concepto de alimentos u otros, correspondientes al evento de capacitación a periodistas celebrado los días treinta y uno de marzo y uno de abril de dos mil veintidós. 
	Mediante diversos documentos electrónicos, el director general de Administración y Finanzas refiere hechos negativos
	Sí

	2. El o los documentos vinculados con capacitación a periodistas, correspondientes a los días treinta y uno de marzo y uno de abril de dos mil veintidós. 
	Con relación a la capacitación de fecha treinta y uno de marzo del presente se refieren hechos negativos por parte de la Directora de Capacitación. 

En referencia a capacitación del día uno de abril se remiten correos electrónicos, presentación de diapositivas, otros. 
	Sí

	3. El o los documentos donde se comprueben las actividades y/o funciones desempeñadas por la C. Marisol Ávila Vega adscrita a la Ponencia del Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, al seis de abril de dos mil veintidós. 
	Mediante diversos documentos electrónicos se da cuenta de que se encuentra adscrita a la Dirección General de Protección de Datos Personales. Asimismo, el Director General de dicha unidad administrativa remite anexo que ilustra las actividades desempeñadas. 
	Sí

	4. El o los documentos donde conste el sueldo de la C. Marisol adscrita a la Ponencia del Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, al seis de abril de dos mil veintidós. 
	El director general de Administración y Finanzas refiere el sueldo de la servidora pública, precisando que se encuentra adscrita a la Dirección General de Protección de Datos Personales. 
	Sí

	5. El o los documentos donde conste el criterio o control de asignación de espacios de estacionamiento al interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al seis de abril de dos mil veintidós. 
	Se remiten consideraciones generales de la distribución del área del estacionamiento, así como lineamientos para su correcta operación. 

Se adjunta croquis de estacionamiento, mismo que refleja ubicación y número de cajones por unidad administrativa.

Se refiere número total de cajones de estacionamiento en el órgano garante local. 
	Sí

	6. Protocolos y/o documento equivalente para frenar contagios del virus Sars-Cov2 (Covid-19), al seis de abril de dos mil veintidós. 
	Se adjuntan diversas circulares emitidas por el director general de Administración y Finanzas, mismas que reflejan parámetros y medidas para disminuir contagios derivado de la pandemia ocasionada por Sars-Cov2 (Covid-19)
	Sí

	7. El o los documentos mediante el cual se difundieron los criterios o control de asignación de espacios de estacionamiento, al interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al seis de abril de dos mil veintidós. 
	Se remiten consideraciones generales de la distribución del área del estacionamiento, así como lineamientos para su correcta operación. 

Se adjunta croquis de estacionamiento, mismo que refleja ubicación y número de cajones por unidad administrativa.

Se refiere número total de cajones de estacionamiento en el órgano garante local.
	Sí

	8. El o los documentos vinculados con gastos por concepto de viajes, estudios y/o equivalentes relacionados con la secretaria Particular del Comisionado Parra, la señorita María José en su último viaje a España, al seis de abril de dos mil veintidós. 
	Director General de administración y Finanzas alude hechos negativos, al tratarse de una actividad meramente particular. 
	Sí

	9. El o los documentos donde conste el descuento salarial aplicado a la secretaria Particular del Comisionado Parra, la señorita María José en su último viaje a España por concepto de viaje, estudios y/o equivalentes, al seis de abril de dos mil veintidós. 
	Se remite escrito libre signado por la Servidora Pública dirigido al Titular de la Dirección General de Administración y Finanzas, requiere sustitución de periodo vacacional. En consecuencia, el Titular de la Dirección General de Administración y Finanzas alude hechos negativos, no se realizó descuento alguno. 
	Sí




Luego entonces se arriba a la premisa de que los Sujetos Obligados deberán de rendir sus respuestas a las solicitudes de información formuladas por la ciudadanía en un término que no podrá exceder de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. Robustece lo anterior el numeral 163 de la Ley de Transparencia local que dispone a la literalidad lo siguiente:
“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. 
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.” (Sic)
Bajo este contexto, al tomar en consideración que las solicitudes de información 00400/INFOEM/IP/2022, 00397/INFOEM/IP/2022 y 00398/INFOEM/IP/2022 se formularon el día seis de abril, dicho término inició el día siete de abril, comprendiendo los días ocho, dieciocho, diecinueve, veinte, veintiuno, veintidós, veinticinco, veintiséis, veintisiete, veintiocho, veintinueve de abril, dos y tres de mayo, concluyendo el día cuatro de mayo; a estos se excluyen los días nueve, diez al diecisiete, veintitrés, veinticuatro, treinta de abril y uno de mayo, todos ellos correspondientes al ejercicio dos mil veintidós. 

Ahora bien, los recursos de revisión se presentaron ante el Instituto mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) en fecha cuatro de mayo del presente. Del cómputo antes descrito se observa que los recursos de revisión se presentaron de manera anticipada, ya que el plazo para responder las solicitudes de información todavía no había fenecido. 

Para ilustrar el criterio de oportunidad para responder las solicitudes de información 00400/INFOEM/IP/2022, 00397/INFOEM/IP/2022 y 00398/INFOEM/IP/2022 se refiere la siguiente imagen, correspondiente al Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”: 
[image: ]Presentación de solicitudes de información, 6 de abril de 2022





Interposición de recursos de revisión, 4 de mayo de 2022










Del cómputo antes descrito se observa que los recursos de revisión se presentaron de manera anticipada, por ello no ha lugar a girar vista al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, puesto que la multicitada falla técnica imposibilitó al Sujeto Obligado a responder de manera oportuna a las solicitudes de información. No obstante, a toda luz mediante informes justificados, El Sujeto Obligado subsanó la pretensión del particular. 

Una vez sentado lo anterior, por lo que hace a las causas de sobreseimiento contenidas en el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es oportuno señalar que estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el desistimiento o fallecimiento del Recurrente o que por cualquier motivo quede sin materia el recurso; de ahí que la actualización de alguno de éstos trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir se sobresea. 
Por otra parte, la doctrina del sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:
“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN.
El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.  
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.” (Sic)

De este modo, se puede deducir que en las resoluciones dictadas por el Pleno de este Instituto, en las que se decreta el sobreseimiento de un recurso de revisión por la actualización de alguno de los supuestos jurídicos contemplados en el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, nos encontramos ante un sobreseimiento definitivo toda vez que pone fin al procedimiento sin entrar al estudio de fondo del mismo. 
Para los efectos de esta resolución, resulta oportuno precisar los alcances jurídicos de la fracción V de la disposición legal transcrita. Así, procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso. 
Las consecuencias jurídicas de este motivo es que el recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia y se procure la debida tutela del Derecho de Acceso a la Información Pública. Un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente, no genera consecuencia legal alguna; queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del particular, porque se hizo la entrega  de la información solicitada. 
En este tenor, se advierte que El Sujeto Obligado fue omiso en dar respuesta al derecho de acceso a la información pública ejercido por el particular, sin embargo, con la información enviada a este Órgano Garante mediante informe justificado propició que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis V del artículo 192 de la Ley de Transparencia local. 
Por lo tanto, para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, El Sujeto Obligado puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe de justificación dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga.
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fuera materia de estudio, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción I, en concordancia con el 192 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEEN los recursos de revisión 06951/INFOEM/IP/RR/2022, 06953/INFOEM/IP/RR/2022 y 06954/INFOEM/IP/RR/2022, que han sido materia del presente fallo. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;  
SE RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEEN los recursos de revisión números 06951/INFOEM/IP/RR/2022, 06953/INFOEM/IP/RR/2022 y 06954/INFOEM/IP/RR/2022, por actualizarse lo dispuesto en el artículo 192 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.


ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL   SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
CCR/JCMA
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